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Lima, 25 de mayo de 2023 

OFICIO N° 143 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 013 -2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas excepcionales y temporales en 
materia económica y financiera para proteger la estabilidad del Sistema 
microfinanciero, crea el Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las 
Instituciones especializadas en microfinanzas y brinda facilidades de pago a las 
empresas que tienen créditos garantizados con el Programa "Reactiva Perú". 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZE ARRA LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑA NDA 
Presidenta de la República Presidente del Consejo de M. istros 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 25 de mayo del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 013-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

»VI ANGELES ILLMANN 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE EA REPUBLICA 
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DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y 
TEMPORALES EN MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA PROTEGER LA 

ESTABILIDAD DEL SISTEMA MICROFINANCIERO, CREA EL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS EN 

O
MICROFINANZAS Y BRINDA FACILIDADES DE PAGO A LAS EMPRESAS QUE TIENEN 

CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL PROGRAMA "REACTIVA PERÚ" 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, publicado el 14 de enero de 2023, 
se declara el Estado de Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, Lima, en la provincia 
constitucional del Callao, en la provincia de Andahuaylas del departamento de Apurimac, en las 
provincias de Tambopata y Tahuamanu del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, así como en las siguientes 
carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, 
Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica Sur; 
debido a diversos conflictos sociales registrados a partir del 4 de enero de 2023, que vienen 
generando actos de violencia y vandalismo contra las instituciones públicas y privadas, así como 
agresiones contra la integridad personal de los ciudadanos y autoridades, bloqueos de carreteras 
en diversos puntos del país, conforme a lo indicado en los Informes N° 010-2023-COMASGEN-
CO PNP/OFIPOI (Reservado) y N° 011-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado) de la 
Oficina de Planeamiento Operativo del Comando de Asesoramiento General de la Policía 
Nacional del Perú; 
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Que, a través de los Decretos Supremos N° 022-2023-PCM, N° 032-2023-PCM, N° 051-
2023-PCM y N° 060-2023-PCM, se dispone prorrogar el Estado de Emergencia declarado en las 
siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor 
Vial Interoceánica Sur; siendo la última prórroga, aplicable para los dos últimos corredores viales 
citados, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 15 de mayo de 2023; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 010-2023-PCM, publicado el 19 de enero de 2023, 
se declara por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia en los 
departamentos de Amazonas, La Libertad y Tacna; disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, debido a 
diversos conflictos sociales registrados en las zonas antes señaladas, los que vienen generando 
actos de violencia y vandalismo contra instituciones públicas y privadas, agresiones contra la 
integridad personal de los ciudadanos y autoridades. Prorrogándose el Estado de Emergencia 
declarado en el Departamento de La Libertad, mediante Decretos Supremos N° 025-2023-PCM, 
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Que, mediante el Decreto Supremo N° 018-2023-PCM, publicado el 05 de febrero de 2023, 
se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia en los 
departamentos de Madre de Dios, Cusco, Puno, Apurimac, Arequipa, Moquegua y Tacna; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el 
apoyo de las Fuerzas Armadas, debido a diversos conflictos sociales registrados en las zonas 
antes señaladas, los que vienen generando actos de violencia y vandalismo contra instituciones 
públicas y privadas, agresiones contra la integridad personal de los ciudadanos y autoridades. 
Prorrogándose el Estado de Emergencia declarado en el Departamento de Puno, mediante 
Decreto Supremo N° 047-2023-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 
07 de abril de 2023; MEE 
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declaró el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos a: 17/05/2023 
de Amazonas, Ancash, Cusco, Huánuco, La Libertad, San Martín y Ucayali, por impacto de genply°Ti. B. 
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 019-2023-PCM, publicado el 6 de febrero de 2023, 
Firmado Digitalmente por se declaró el Estado de Emergencia en el distrito de Mariano Nicolás Valcárcel de la provincia
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Que, mediante el Decreto Supremo N° 024-2023-PCM, publicado el 17 de febrero de 2023, 
se declaró el Estado de Emergencia en los distritos de Allauca, Cacra, Catahuasi, Huangascar, 
Lincha, Putinza, Quinches y Viñac de la provincia de Yauyos del departamento de Lima, por 
impacto de daños ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, con el Decreto Supremo N° 028-2023-PCM, publicado el 2 de marzo de 2023, se 
declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de las provincias del departamento de 
Ayacucho, por impacto de daños ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 029-2023-PCM, publicado el 3 de marzo de 2023, 
se declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 
departamentos de Ancash, Cajamarca, La Libertad, Lambayeque, Lima, Piura y Tumbes, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan; 

Que, con el Decreto Supremo N° 030-2023-PCM, publicado el 10 de marzo de 2023, se 
declaró el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias del departamento de 
Arequipa, por impacto de daños ante intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 034-2023-PCM, publicado el 12 de marzo de 2023, 
se declaró el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Cajamarca, La Libertad, Lambayeque y Piura, por impacto de daños a 
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Que, con el Decreto Supremo N° 035-2023-PCM, publicado el 12 de marzo de 2023, se Motivo: Doy V° B° 

declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos 

de Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, lca, Junín, Lima, 

Moquegua, Puno y Tacna; y, de la Provincia Constitucional del Callao, por peligro inminente ante 

intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 

de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo 

5.0128121rdl existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan; 
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Que, mediante el Decreto Supremo N° 036-2023-PCM, publicado el 15 de marzo de 2023, 

se declaró el Estado de Emergencia en los distritos de Ancón, Pucusana, Punta Hermosa, Punta 

Negra, San Bartolo y Santa María del Mar de la provincia y departamento de Lima, por impacto 

de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días 

calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 

respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, con el Decreto Supremo N° 038-2023-PCM, publicado el 18 de marzo de 2023, se 

declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos 

de Áncash, Huancavelica, Ica y Lima, por impacto de daños a consecuencia de intensas 

precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de 

medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 

correspondan; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 039-2023-PCM, publicado el 18 de marzo de 2023, 

se declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 

departamentos de Amazonas, Ayacucho, Pasco y Ucayali, por impacto de daños a consecuencia 

de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
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declaró el Estado de Emergencia Nacional, por desastre de gran magnitud, a consecuencia de 

intensas precipitaciones pluviales en los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes, por el 

plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 

inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2023-PCM, publicado el 29 de marzo de 2023, 

se declaró el Estado de Emergencia en los distritos de Hermilio Valdizán, José Crespo y Castillo 

y Santo Domingo de Anda de la provincia de Leoncio Prado, y La Morada y Santa Rosa de Alto 

Yanajanca de la provincia de Marañón, del departamento de Huánuco; y, en los distritos de El 

Ingenio de la provincia de Nasca, Ocucaje de la provincia de loa y Tibillo de la provincia de Palpa, 
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Que, el contexto antes descrito ha generado una clara afectación a la actividad empresarial y a sectores económicamente vulnerables. En cuanto a la actividad empresarial, ésta se vio afectada por los conflictos sociales antes mencionados, debido a que el bloqueo de carreteras, actos de vandalismo y agresiones a las personas han limitado el normal desarrollo de las 
actividades económicas de las empresas y emprendedores del país, con la consiguiente 
disminución de ingresos y sobre todo en el mes de diciembre 2022 donde se prevé la campaña navideña y de fin de año, fechas en la que usualmente se genera una mayor actividad comercial; lo que disminuye la capacidad de pago para sus obligaciones frente a sus proveedores y entidades del sistema financiero; 
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Firmado Digitalmente por Que, las fuertes precipitaciones que vienen experimentándose en diversas regiones del inuuA 250Ein país (principalmente en las regiones norte y centro) desde el mes de febrero de 2023 a razón del Etti.Lha: 17/05/2023 ciclón Yaku, adicionalmente, han provocado pérdidas materiales y humanas que impactan en la 111,72°D,VTI. B. actividad económica de las zonas afectadas; 

Que, algunos segmentos del sistema financiero han resultado significativamente afectados por la situación previamente descrita, los que venían recuperándose lentamente de los impactos negativos originados por la pandemia del COVID 19. En particular, las entidades 
microfinancieras más afectadas serían aquellas con alta exposición a créditos minoristas (micro y pequeñas empresas (MYPE) y de consumo), y aquellas ubicadas en las zonas más afectadas Por las protestas sociales y las intensas precipitaciones; siendo que, de materializarse las 
potenciales pérdidas crediticias estimadas, estas podrían conllevar a la salida del mercado de una o más empresas, desencadenando a su vez un efecto contagio en el sistema financiero. Para evitar este potencial escenario, se necesita destinar recursos para reforzar el capital de al 
menos trece (13) entidades microfinancieras, cuyo ratio cae por debajo de 10% en el escenario simulado en el que se materializan las pérdidas crediticias estimadas; 

Que, las entidades microfinancieras son un actor importante para la promoción de la inclusión financiera porque su foco de atención es la micro, pequeña y mediana empresa 
(MIPYME), al brindarle la oferta de servicios financieros adecuada a la necesidad de dicho sector empresarial. Según la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), a enero de 2023, las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC) poseen una participación del 38% dentro del 
otorgamiento de créditos a las micro y pequeñas empresas (MYPE) del Perú, lo que evidencia su relevancia para la promoción del acceso al crédito y la inclusión financiera en el país; 

Que, en el marco de la situación actual es necesario establecer medidas que permitan mantener la solidez y solvencia de las instituciones especializadas en microfinanzas, mediante el reforzamiento patrimonial, lo cual es de particular importancia para cumplir el objetivo de garantizar la protección de los ahorros del público, establecido en el artículo 87 de la Constitución Política del Perú; 

Que, la solidez y solvencia de las instituciones especializadas en microfinanzas contribuye a mantener el flujo crediticio a las MYPE, protegiendo con ello los ahorros del público en estas 
entidades, para lo cual es necesario y urgente implementar un programa de reforzamiento 
patrimonial de las instituciones especializadas en microfinanzas, a través de la participación del Gobierno Nacional para financiar la capitalización temporal y/o compra de deuda subordinada de las instituciones especializadas en microfinanzas, así como habilitar la participación del Fondo de Seguro de Depósitos para facilitar la reorganización societaria de dichas empresas que así lo 
requieran. Asimismo, el reforzamiento patrimonial coadyuvará con la reducción de la brecha de inclusión financiera de las MYPE; 

Que, por otro lado, el contexto antes descrito ha generado una clara afectación a la actividad empresarial y a diversos sectores de la economía del país, teniendo como impacto la 
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DECRETO DE URGENCIA 

disminución de ingresos, con la consiguiente disminución de la capacidad de pago para sus 

obligaciones frente a sus proveedores y entidades del sistema financiero, lo que ha alcanzado 

también a las medianas empresas que representan cerca del 31.4% del saldo de deuda a 

diciembre- de 2022 de créditos con garantía del Programa Reactiva Perú, creado mediante 

Decreto Legislativo N° 1455, Decreto Legislativo que crea el Programa "Reactiva Perú" para 

asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19; 

Que, ante dicho contexto, igualmente resulta necesario establecer medidas 

extraordinarias en materia económica y financiera que faciliten a las empresas el pago de sus 

obligaciones ante la reducción de sus ingresos y evitar que incurran en mora por factores ajenos 

a su manejo empresarial, por lo que se propone para el caso de créditos otorgados por un monto 

igual o mayor a Sf750 000,00 (setecientos cincuenta mil y 00/100 soles) y hasta S/ 10 000 000,00 

(diez millones y 00/100 soles), actualizar la caída de ventas mayor o igual al 30% en el cuarto 

trimestre del año 2022 con relación al cuarto trimestre del 2019, como parte de los requisitos 

para el acceso a las reprogramaciones establecidos en el Decreto de Urgencia N° 011-2022, 

Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y financiera destinadas a la 

reprogramación de los créditos garantizados con el programa "Reactiva Perú" y para financiar 

actividades de promoción de la inversión privada; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú; 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 El presente Decreto de Urgencia establece medidas excepcionales temporales en materia 

económica y financiera que permitan promover el fortalecimiento patrimonial de las 

instituciones especializadas en microfinanzas, así como facilitar su reorganización 

societaria, a fin de proteger los ahorros del público, preservar la estabilidad 

macroeconómica, y preservar la estabilidad y solidez del sistema financiero por la 

afectación a la actividad empresarial y a sectores económicamente vulnerables, causado 

por los efectos económicos de los conflictos sociales y climáticos. 

1.2 Para tales efectos, entiéndase como institución especializada en microfinanzas a las cajas 

municipales que se señalan en el artículo 3 del presente Decreto de Urgencia, y a las 

empresas que se enmarcan en la definición a que se hace referencia en el numeral 4.1 del 

artículo 4 del presente Decreto de Urgencia. 
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Artículo 2. Creación del Programa de Fortalecimiento Patrimonial de 
instituciones especializadas en microfinanzas 

2.1 Créase el Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las Instituciones Especializadas en 
Microfinanzas (en adelante, Programa) a ser financiado con los recursos a que se hace 
referencia en el artículo 5 del presente Decreto de Urgencia, a través del fortalecimiento 
patrimonial de las empresas comprendidas en los numerales 2, 3, 4 y 7 del Literal A del 
artículo 16 de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, según lo establecido en 
el numeral 2.2 del presente artículo. 

2.2 El Programa está conformado por tres subprogramas: 

a) Fortalecimiento de Cajas Municipales que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 3 del presente Decreto de Urgencia a través de la participación temporal del 
Estado en el capital social, en forma de acciones preferentes, cuyo plazo máximo para 
la recompra se establece en el Reglamento Operativo del presente Decreto de Urgencia. 

b) Fortalecimiento de las instituciones privadas especializadas en microfinanzas que se 
encuentren dentro de los alcances del numeral 2.1 del presente artículo y que cumplan 
con las condiciones establecidas en el artículo 4 del presente Decreto de Urgencia, 
dirigido a facilitar el fortalecimiento patrimonial por medio de la compra temporal de parte 
del Estado de instrumentos representativos de deuda subordinada, cuyo plazo máximo 
de repago se establece en el Reglamento Operativo del presente Decreto de Urgencia. 

c) Facilitación de la reorganización societaria de instituciones especializadas en 
microfinanzas conforme a lo señalado en el numeral 2.1 del presente artículo, mediante 
el aporte de recursos y/u otorgamiento de garantías para facilitar los procesos de 
reorganización societaria de las empresas participantes de los subprogramas a) y b). 
Este subprograma se activa solo en caso que las instituciones especializadas en 
microfinanzas participantes de los subprogramas a) o b), no cumplan con los 
compromisos o condiciones establecidos en el Reglamento Operativo del presente 
Decreto de Urgencia. 

Artículo 3. Condiciones de acceso y elegibilidad del subprograma de Fortalecimiento de Cajas Municipales 

3.1 Las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC), y fa Caja Municipal de Crédito Popular de Lima (CMCPL) son elegibles para participar en lo establecido en el presente 
subprograma, siempre que cumplan las condiciones de acceso y compromisos establecidos en el Reglamento Operativo. 

3.2 Las CMAC y la CMCPL, para poder acceder a los beneficios establecidos en este 
subprograma, deben cumplir con tener un Acuerdo de la Junta General de Accionistas 
(Concejo Municipal, únicamente, en caso que terceros privados no participen en el capital 
social de la CMAC) que otorgue en los términos que señale el Reglamento Operativo, un 
poder irrevocable, a un representante designado por la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A. (COFIDE), que debe estar vigente durante el plazo de duración del 
Programa, para que por sí solo y con carácter vinculante para la sociedad y sus accionistas, 
adopte los acuerdos y suscriba los documentos necesarios, para participar en el 
subprograma de facilitación de la reorganización societaria al que se refiere el literal c) del 
numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia; previo informe de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS). 

Artículo 4. Condiciones de acceso y elegibilidad del subprograma de Fortalecimiento de las instituciones privadas especializadas en microfinanzas 
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4.1 Las empresas del sistema financiero comprendidas en el numeral 2.1 del artículo 2 del PircTIMADistInA' eznot=or
presente Decreto de Urgencia, y no incluidas en el artículo 3, son elegibles para participar l oa; FAU 20131370645 

en el presente subprograma siempre que su cartera de créditos pequeña y micro empresa, 1511147 :12023 

según ia definición de las normas de la SBS, represente más del 50% de su cartera de Motivo: Doy V° 130

crédito total; cumplan con la realización de un aporte de capital complementario de acuerdo 

con lo detallado en el Reglamento Operativo; y cumplan las condiciones de acceso y 

compromisos establecidos en el Reglamento Operativo. 

4.2 Las instituciones privadas especializadas en microfinanzas, para poder acceder a los 

beneficios establecidos en este subprograma, deben cumplir con tener un Acuerdo de la 

Junta General de Accionistas que otorgue en los términos que señale el Reglamento 

Operativo, a un representante designado por COFIDE, un poder irrevocable que debe estar 

vigente durante el plazo de duración del Programa, para que por sí solo y con carácter 

vinculante para la sociedad y sus accionistas, adopte los acuerdos y suscriba los 

documentos necesarios, para participar en el subprograma de facilitación de la 

reorganización societaria al que se refiere el literal c) del numeral 2.2 del artículo 2 del 

presente Decreto de Urgencia; previo informe de la SBS. 

Artículo 5. Financiamiento del Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las 

instituciones especializadas en microfinanzas 
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5.1 Para el financiamiento del Programa se autoriza a la Dirección General del Tesoro Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas, a transferir en el Año Fiscal 2023 a la Corporación 

Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE) hasta por la suma de S/ 479 000 000,00 

(Cuatrocientos setenta y nueve millones y 00/100 soles) con cargo a los recursos a los que 

hace referencia el párrafo 16.4 del artículo 16 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

5.2 Los saldos no utilizados de los recursos transferidos a que se hace referencia en el numeral 

anterior, incluida la rentabilidad generada, son devueltos al Tesoro Público, conforme a los 

procedimientos del Sistema Nacional de Tesorería, una vez concluida la vigencia del 

presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 6. Evaluación de suficiencia de capital 

6.1 Las empresas del sistema financiero que se acojan a los subprogramas mencionados en 

los literales a) y b) del numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia deben 

contar con una evaluación de suficiencia de capital que cumpla con los términos y 

condiciones que se establezcan en el Reglamento Operativo del Programa. 

6.2 Los resultados de la evaluación de suficiencia de capital del numeral 6.1 precedente 

determinan las necesidades de capital adicional para que las empresas del sistema 

financiero comprendidas en el artículo 2, puedan mantener el cumplimiento de los 
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requerimientos prudenciales y límites operativos vigentes para las empresas del 
financiero. 
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6.3 En el Reglamento Operativo se establecen las reglas para la determinación del aporte de 
capital requerido, el que se puede realizar a través de diversos mecanismos públicos y/o 
privados. 

Artículo 7. Excepciones temporales del Programa 

7.1 Se exceptúa temporalmente del alcance de la prohibición prevista en el artículo 7 de la Ley 
N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, a la participación del Estado en las empresas que 
se acojan al subprograma establecido en el literal a) del numeral 2.2 del articulo 2 del 
presente Decreto de Urgencia, mientras dure el periodo de acogimiento a éste. 

7.2 Para el cálculo del patrimonio efectivo, los instrumentos representativos de deuda 
subordinada y de capital preferente emitidos por las empresas del sistema financiero 
comprendidas dentro del alcance del artículo 2, y que sean adquiridos por el Estado en el 
marco del presente Decreto de Urgencia, son considerados como parte del capital ordinario 
de nivel 1, mientras dure la participación del Estado en dichas empresas. 

Artículo 8. Administración del Programa 

COFIDE se encarga de la administración del Programa, en los términos y condiciones que 
establezca el Reglamento Operativo. 

8.2 Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, autorízase a la Dirección General 
del Tesoro Público y a la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a suscribir con COFIDE un contrato de fideicomiso, 
el mismo que debe ser aprobado por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas, teniendo en cuenta la propuesta de contrato que remita la Dirección General de 
Mercados Financieros y Previsional Privado. 

8.3 El Ministerio de Economía y Finanzas debe pagar una comisión a COFIDE por los servicios 
que presta por la administración del Programa, así como los gastos que demande la 
implementación y ejecución del Programa, en los términos y condiciones que se establezcan 
en el Reglamento Operativo, con cargo a la rentabilidad que generen los recursos 
transferidos en virtud del artículo 5 del presente Decreto de Urgencia, y de no ser suficientes 
deben ser atendidos a través de la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Facúltese al Fondo de Seguro de Depósitos, regulado en el artículo 144 y siguientes de la 
Ley N° 26702, con el fin de favorecer la reorganización societaria de las instituciones 
especializadas en microfinanzas a las que se refiere el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto de Urgencia, a otorgar financiamiento y/o garantías, ante el solo requerimiento de la 
SBS y del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por el 50% de sus recursos al 31 de 
diciembre de 2022. Este límite incluye tanto el financiamiento y/o garantías otorgadas bajo el 
presente Programa, así como por lo que se estableció el Decreto de Urgencia N° 037-2021 y 
requiera bajo su Reglamento Operativo. Los recursos utilizados por el Fondo de Seguro de 
Depósitos no pueden superar el 80% de lo que hubiera costado efectivizar la cobertura de 
depósitos de la entidad a transferir, de acuerdo con lo mencionado en el artículo 151 de la Ley 
N° 26702 y sus modificatorias. En el Reglamento Operativo se establece la forma de asignación 
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del financiamiento y/o garantías con cargo a los recursos del Fondo de Seguro de Depósitos y 

demás aspectos operativos que se requieran para la implementación del presente artículo. 

Artículo 10. Facultades bajo regímenes especiales 

10.1 En caso que una institución especializada en microfinanzas participante de los 

subprogramas establecidos en los literales a) y b) del numeral 2.2 del artículo 2 del presente 

Decreto de Urgencia hubiera iniciado el proceso de reorganización societaria establecido 

MEF en el literal c) del numeral 2.2 del artículo 2 y posteriormente sea sometida a régimen de 

intervención en el marco de la Ley N° 26702 y sus modificatorias, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 

Abel FAU 20131370645 Seguros, el mencionado proceso de reorganización continua en los mismos términos y 

Fecha: 15/05/2023 condiciones en que se inició el proceso, correspondiendo a los representantes designados soft 

Motivo: Doy V° B° por la SBS, la representación de la empresa en intervención en los actos administrativos y 20:42:35 COT 

legales que se requieran para llevar a buen término el proceso de reorganización societaria. 
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10.2 En caso de que una institución especializada en microfinanzas participante en los 

subprogramas establecidos en los literales a) y b) del numeral 2.2 del artículo 2, aún no 

hubiera iniciado el proceso de reorganización societaria establecido en el literal c) del 

numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia y posteriormente sea sometida 

a régimen de intervención, el administrador del Programa puede proponer el inicio del 

proceso de reorganización en los términos que se establezca en el Reglamento Operativo. 

10.3 En los casos en que una institución especializada en microfinanzas en intervención se 

encuentre en un proceso de reorganización societaria en alguno de los supuestos señalados 

en el presente artículo, la SBS queda facultada para someter a las empresas intervenidas a 

un Régimen Especial Transitorio. 

10.4 El Régimen Especial Transitorio puede incorporar las disposiciones necesarias que 

permitan la adecuada administración y transferencia de dichas empresas. Dicho Régimen 

incorpora disposiciones, prohibiciones, así como facultades de la SBS, dispuestas en los 

Regímenes contenidos en los Títulos V, VI y VII de la Sección Primera de la Ley N° 26702 

y sus modificatorias, que se adecuen a la situación de tales empresas. Tales facultades 

incluyen la de transferir bajo cualquier modalidad de reorganización societaria los activos y 

pasivos de las empresas sujetas al mencionado Régimen Especial Transitorio y las demás 

necesarias que permitan la reorganización antes indicada, comprendiéndose la 

formalización definitiva de los acuerdos adoptados. 

Artículo 11. Plazo de acogimiento a los subprogramas de fortalecimiento patrimonial 

El plazo máximo para que las instituciones especializadas en microfinanzas puedan 

presentar su solicitud de acogimiento a los subprogramas de fortalecimiento patrimonial 

establecidos en los literales a) y b) del numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto de 

Urgencia es el 30 de junio de 2024. 
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Artículo 12. Vigencia 

El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 30 de setiembre de 2024, salvo lo 
dispuesto en la Única Disposición Complementaria Modificatoria, la cual se rige por el plazo de 
acogimiento para las reprogramaciones establecido por el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 026-2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y 
financiera para brindar facilidades de pago a las empresas que tienen créditos garantizados con el programa "Reactiva Perú", FAE-TURISMO, FAE-TEXCO y dicta otras disposiciones. 

Artículo 13. Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. Reglamento Operativo del Programa 

El Reglamento Operativo del Programa se aprueba mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas a propuesta de la SBS, en un plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Dicho reglamento incluye los 

Firmado Digitalmente por aspectos operativos y disposiciones complementarias necesarias para la implementación del ZACARIAS CAMAC Andres 
Abel FAU 20131370645 Programa, incluyendo las reglas para la determinación del aporte de capital requerido, el que se soft 
Fecha: 15/05/2023 puede realizar a través de diversos mecanismos públicos y/o privados; criterios; y características; 20:4239 COT 
motivo: Doy la oportunidad, condiciones, entre otros aspectos relacionados, para habilitar las transferencias

de los recursos ab s que hace referencia el artículo 5 del presente Decreto de Urgencia, plazo de subprogramas, el Régimen Especial Transitorio, así como las reglas aplicables para la 
participación del Estado en la composición y elección del directorio de las cajas municipales y de 
las instituciones privadas especializadas en microfinanzas, según corresponda, entre otros 
aspectos del Programa, incluidos los subprogramas. 
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Segunda. Poder Irrevocable 

El poder irrevocable que se emita en el marco del presente Decreto de Urgencia, no se 
sujeta al plazo máximo establecido en el artículo 153 del Código Civil, requiriéndose para su 
extinción, declaración expresa de COFIDE conforme a lo que se establece en el Reglamento 
Operativo. 

Tercera. Suscripción de documentos 

Autorizase al .Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General del 
Tesoro Público y fa Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado, 
adicionalmente a lo señalado en el numeral 8.2 del artículo 8 del presente Decreto de Urgencia, a suscribir los documentos públicos y/o privados, conexos o complementarios que permitan la 
ejecución del Programa. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

ÚNICA. Modificación del literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 011-2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y financiera destinadas a la reprogramación de los créditos garantizados con el programa 
"Reactiva Perú" y para financiar actividades de promoción de la inversión privada 

Modifícase el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 011-
2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y financiera destinadas a la reprogramación de los créditos garantizados con el programa "Reactiva Perú" y para 
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DECRETO DE URGENCIA 

financiar actividades de promoción de la inversión privada, el cual queda redactado con el 
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3.1 Las reprogramaciones de los créditos garantizados con el Programa 

"Reactiva Perú" son evaluadas por las ESE que otorgaron los respectivos créditos. Para 

tales efectos, los beneficiarios deben cumplir con los siguientes requisitos: 

(--.) 
b) Para el caso de créditos otorgados por un monto igual o mayor a S/750 000,00 

(Setecientos cincuenta mil y 00/100 soles) y hasta S/ 10 000 000,00 (diez millones y 

00/100 soles), se debe demostrar una caída en el nivel de ventas mayor o igual al 30% 

en el cuarto trimestre del año 2022 con relación al cuarto trimestre del año 2019. Este 

requisito no se exige a los créditos otorgados a las empresas del sector turismo, según 

la base de datos de COFIDE en su calidad de administrador del Programa 'Reactiva 

Perú"." 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los \einticuatro días (1.1 líe. cb nave) (inrl
año ci-s mil ‘eintitzts" 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEIIARANDA 

Presidente del Consejo de Ministros 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXCEPCIONALES .Y 
TEMPORALES EN MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA PROTEGER LA 

ESTABILIDAD DEL SISTEMA MICROFINANCIERO, CREA EL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

EN MICROFINANZAS Y BRINDA FACILIDADES DE PAGO A LAS EMPRESAS 

QUE TIENEN CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL PROGRAMA "REACTIVA 
PERÚ" 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA 

Contexto Global 
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A nivel del contexto internacional, el panorama de crecimiento económico 

mundial se revisó a la baja para el año 2023 debido a un contexto de presiones 

inflacionarias, altas tasas de interés y riesgos previstos que podrían afectar la 

senda de recuperación progresiva de la actividad económica. 

Según la última publicación del Fondo Monetario Internacional (FMI), en abril de 2023 

en contraste con las cifras presentadas en enero de 2023, la proyección del PBI global 

se revisó de 2,9% a 2,8% para el año 2023, por el menor dinamismo en las economías 

emergentes y en desarrollo (de 4,0% a 3,9%), principalmente por el ajuste a la baja en 

el crecimiento económico de India (de 6,1% a 5,9%) y América Latina (de 1,8% a 1,6%) 

ante la continuidad de las presiones inflacionarias, altos costos de financiamientos por 
incrementos de las tasas de política monetaria, tensiones geopolíticos, menor 

crecimiento de socios comerciales y una serie de eventos de incertidumbre social y 

políticas. 

En el caso de las economías avanzadas, se revisó ligeramente al alza la proyección de 

crecimiento económico del bloque de 1,2% a 1,3%, debido a un mejor panorama para 

EE.UU. (de 1,4% a 1,6%) y el bloque de Zona euro (de 0,7% a 0,8%); no obstante, tras 

los recientes acontecimientos de quiebra y rescate de algunas entidades bancarias en 

dichas economías aumentó el temor de experimentar una nueva crisis financiera global 

como lo ocurrido en el periodo 2008-2009, y en una encuesta reciente del Bank of 

America (BofA), el mercado espera que se dé un contexto de Credit Crunch bancario y 

de recesión mundial. 

En esa misma línea, en el Informe de Actualización de Proyecciones 

Macroeconómicas, publicado en abril 2023, se prevé que la economía global crezca 

2,4% en 2023. 

Asimismo, las proyecciones de crecimiento para la economía global. 

Según el Reporte de Inflación para marzo de 2023, elaborado por el Banco Central de 

Reserva del Perú (BCRP), la economía global crecería 2.4% y 2.9%, respectivamente, 

para los años 2023 y 2024, sin embargo, los shocks en la economía internacional 

podrían causar que las proyecciones sean revisadas en caso persistan estos efectos. 

En esa misma línea, en marzo 2022, la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) actualizó sus proyecciones de Producto Bruto Interno 

(PBI) global y muestra una proyección de crecimiento económico de 2.6% para 2023 y 

2.9 para 2024, cifras en línea con la proyección del BCRP. 
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Mundo: proyecciones de crecimiento económico' 
(Var. % real anual) 
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abr-23 

2023 

G.» OCDE • 

mar-23 mar-23 

'11241,

abr-23 

2024 

ttal» 
OCDE 

mar-23 mar-23 

Mundo 2.8 2.6 2.4 3.0 2.9 2.9 
EE.UU. /.6 1.5 0.8 1_4 0.9 1.2 
Zona Euro 0.8 0_8 0.4 1.4 1.5 1.3 
Reino Unido -0.3 -0.2 -0.8 1.0 0_9 0,7 
China 52 5.3 5.2 4.5 4.9 5.0 
India 5,9 5.0 6.0 6.3 7.7 6.0 
Rusia 417 -2.5 -2.9 1.3 -0.5 1.6 

1/ FMI (World Economic Outlook abril 2023); OCDE (Economic Outlook marzo 2023); BCRP (Reporte de Inflación 
Marzo 2023). Fuente: FMI, OCDE, BRCP. 

En materia de política monetaria, los principales bancos centrales en el mundo 
continúan manteniendo su tasa de interés de referencia en niveles elevados y de 
forma sincronizada para controlar la inflación. 

Al respecto, entidades como la Reserva Federal de EE. UU. (FED, por sus siglas en 
inglés), el Banco Central Europeo (BCE) y el Banco de Inglaterra (BoE, por sus siglas 
en inglés) han continuado elevando sus tasas de interés en lo que va del 2023 y han 
afirmado que continuarán con una política monetaria restrictiva hasta observar un 
retroceso sostenido de la inflación. Así, en marzo de 2023, la FED subió en 25 puntos 
básicos (pbs.) su tasa de política al rango de [4,75% - 5,00°4 el nivel más alto desde 
2007; el BCE hizo lo propio en 50 pbs. con sus tres tasas de interés (tasa principal de 
financiamiento: 3,50% - la más alta desde 2008); y el BoE también elevó en 25 pbs. su 
tasa de referencia y ahora se ubica en 4,25% (la más elevada tasa desde la Crisis 
Financiera Global). 

Cabe señalar que, el mercado espera que esta tendencia se mantenga en las próximas 
decisiones que se tomen en el mes de mayo de 2023; sin embargo, el reciente contexto 
de turbulencias bancarias y la moderación que se viene observando en la inflación 
global podrían moderar el comportamiento alcista de las tasas de política monetaria. 

Por su parte, los países de América Latina, dado que fueron entre los primeros que 
reaccionaron ante el incremento de la inflación en 2021, algunos países han optado 
por mantener en abril sus tasas de interés desde enero de 2023, que desde ya se 
encuentran en sus niveles más altos en al menos 20 años, tales como Brasil (13,75%), 
Chile (11,25%), México (11,25%) y Perú (7,75%), aunque Colombia (13,25%) optó por 
elevar 25 pbs. Su tasa de política monetaria a finales de abrill. 

Los bancos centrales de todos estos países señalaron que seguirán monitoreando la 
situación de alza de inflación y las turbulencias en el sistema bancario internacional y 
que continuarán aplicando políticas monetarias contractivas hasta que se vea una 
convergencia clara de la inflación hacia sus respectivos rangos meta. 

I Decisión tomada el 28 de abril de 2023. 
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1/ Actualizado al 30 de abr-23. Fuente: Bloomberg, Bancos centrales de la región. 
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Cabe señalar que, los precios de materias primas y mercados financieros 

muestran una recuperación progresiva; pero la incertidumbre por los múltiples 

riesgos globales podría cambiar el panorama. 

Respecto a los mercados de commodities, el cobre y el oro vienen reportando altos 

niveles debido a la flexibilización de la política Cero CO VID en China y los bajos niveles 

de inventarios, aunque limitados por la fortaleza del dólar ante el endurecimiento de la 

política monetaria en EE. UU., pero si se materializan escenarios de riesgo como las 

tensiones geopolíticas entre EE. UU. Y China, la prolongación de la guerra entre Rusia 

y Ucrania, la inestabilidad del sistema bancario, la persistencia de la elevada inflación, 

los cambios climatológicos, la incertidumbre política en América Latina, entre otros 

eventos, se podría afectar la recuperación económica global. 

Contexto Local 

Respecto al contexto económico local, el inicio del 2023 estuvo marcado por la 

continuidad de los conflictos sociales que afectaron el dinamismo de la actividad 
económica. 

El PBI se contrajo 1,1% en enero 2023 y 0,6% en febrero 2023, tras registrar 22 meses 

de crecimiento consecutivo, debido al deterioro de los sectores no primarios (-1,4%) y 

minería e hidrocarburos (-1,7%), en un contexto en el que se realizaron protestas 

sociales, principalmente en el sur del país, que afectaron el desplazamiento de 

pasajeros y transporte de carga. Asimismo, el bloqueo de carreteras impactó 

negativamente en la actividad turística y la producción minera, e incrementó los precios 

de los alimentos, lo que mermó la capacidad adquisitiva de las familias. 
PBI 

(Var. % real anual) 

Feb-22 May-22 

Fuente: INEI. 

Ago-22 Nov-22 

-1,1 

Feb-23 
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A pesar de los choques adversos en los primeros meses del año, la actividad 
económica se viene recuperando de forma progresiva, lo cual se refleja en el 
resultado positivo de los indicadores adelantados y la mejora de las expectativas. 

Tras la disipación de la conflictividad social, la llegada del ciclón Yaku en marzo generó 
huaicos y lluvias, afectando los sectores agropecuarios, transporte e infraestructura. 
No obstante, la recuperación de la actividad económica se viene reflejando en los 
indicadores adelantados. Por ejemplo, la producción de electricidad, indicador 
altamente correlacionado con el Pa, creció 8,5% en abril (Mar-23: 8,2%), la mayor tasa 
desde junio de 2021 (17,7%). En esa misma línea, la mayoría de indicadores de 
situación actual y expectativas de la economía (12 de 18) que publica el BCRP 
mejoraron en marzo respecto al mes previo. Asimismo, las expectativas para los 
próximos 6 meses para contratar e invertir que publica Apoyo Consultoría retornaron al 
tramo optimista en abril. 
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Por el contrario, los indicadores del sector externo presentan resultados 
negativos. 

Al 27 de abril, las órdenes de embarque de exportaciones cayeron 9,4% nominal (mar-
23: 3,4%), por menores envíos tradicionales y no tradicionales. En efecto, las 
exportaciones tradicionales cayeron 8,1% por una disminución generalizada en todos 
los sectores, principalmente minero (-5,0%), pesquero (-55,7%) e hidrocarburo 
(-11,8%). Asimismo, las exportaciones no tradicionales disminuyeron 13,8% (tasa más 
baja desde junio 2020) por una contracción de los envíos de los sectores agropecuario 
(-14,4%), textil (-29,0%), químico (-36,7%) y siderometalúrgico (-18,1%), que 
contrarrestaron el crecimiento de los otros sectores (pesquero y metalmecánico). Por 
otra parte, al 27 de abril, las importaciones CIF de bienes se contrajeron 30,3% (mar-
23: -8,5%) y acumulan cinco meses de caída consecutiva, debido a las menores 
compras de bienes de consumo (-16,8%), bienes de capital (-27,1%) e insumos 
intermedios (-35,9%). 

Órdenes de embarque (0E) de 
exportaciones.' 

(Var. % nominal anual) 
25 
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1/ Actualizado al 27 de abril. 
Fuente: Tablero Sunat. 

Ene-23 Abr-23 

OE tradicionales y no tradicionales1
(Var. % nominal anual) 

—Tradicional —No tradicional 
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El mercado laboral muestra una ralentización en el 1T2023. 

Según el INEI, en marzo de 2023, el empleo en Lima Metropolitana alcanzó los 5,3 
millones (mes previo: 5,1 millones) y creció 0,9% (feb-23: 3,6%), su menor tasa desde 
marzo de 2021 (-7,6%). Esta moderación fue explicada por el menor dinamismo del 
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empleo adecuado (4,3%; feb-23: 14,8%) y menor ritmo de reducción del subempleo 

(-3,4%; feb-23: -10,7%). En este contexto, en el 1T2023, la tasa de desempleo (número 

de desempleados/PEA) fue 7,5%, mayor comparado con el resultado prepandemia 

(2019: 6,6%). Por otro lado, según la Sunat, en febrero de 2023, la planilla electrónica 

registró 5,5 millones de puestos de trabajo formales (ene-23: 5,5 millones) y creció 

2,4% anual (ene-23: 2,6%), su menor tasa de crecimiento desde marzo de 2021 

(-2,6%). Esta moderación fue explicada por la contracción del empleo en el sector 

público (-3,9%, la segunda tasa negativa consecutiva desde que se tiene registro), ante 

la menor contratación en el Seguro Social, Ministerio de Salud y Ministerio del Interior. 
Asimismo, los puestos de trabajo en el sector privado (72% del empleo formal) 

redujeron su dinamismo a 5,0% y marcaron su tasa más baja desde abril de 2021 

(3,8%). 
Empleo en Lima Metropolitana 

(Millones de personas) 
6 

4,7 

44 

2-

4,3 

5,3 5,3 
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Fuente: EPE — INEI. 
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Además, continúan las presiones inflacionarias, que están afectando la 

capacidad adquisitiva de las familias. 

En abril de 2023, la inflación alcanzó 8,0% y acumuló veintitrés meses consecutivos 

por encima del rango meta. Asimismo, la inflación de alimentos2, que representa el 40% 

de la inflación total, se ha mantenido en niveles elevados (abril 2023: 12,1%), producto 

de los mayores precios del pollo, huevos, pan y fideos, principalmente. Este incremento 

en los precios de los productos de la canasta básica de consumo perjudica 

principalmente a las familias más vulnerables, ya que destinan más del 50% de sus 

ingresos al consumo de alimentos. En este contexto, el BCRP ha venido subiendo la 

2 Incluye alimentos y servicios de suministro de comidas y bebidas. 
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tasa de interés de referencia al pasar de 0,25% en julio de 2021 a 7,75% en abril de 
2023 (esta tasa se mantiene desde enero de 2023), lo cual ha incrementado los costos 
de financiamiento de los créditos y frenado su expansión. 

Inflación 
(Var. % anual del IPCLM) 
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1/ Tasa de referencia real = Tasa nominal — expectativas de inflación a 12 meses. 
Fuente: BCRP. 
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A nivel de la pobreza, ésta se mantiene en niveles elevados y aún no recupera 
sus niveles precrisis. 

En Perú, se ha registrado un avance significativo en la reducción de la pobreza que 
paso de 58,7% en 2004 a 20,2% en 2019, lo que permitió que más de 9,5 millones de 
personas salgan de la pobreza. Sin embargo, la pandemia de la COVID-19 tuvo un 
fuerte impacto en la tasa de pobreza, la cual se incrementó 9,9 p.p. para el 2020 
(30,1%). Para 2021, la pobreza alcanzó una tasa de 25,9%, menor en 4,2 p.p. al 
compararlo con el 2020; no obstante, aún no se reduce a sus niveles pre COVID-19. 

Además, en los últimos años, el PBI potencial de la economía peruana se ha 
reducido de forma progresiva. 

El crecimiento potencial de la economía peruana se ha ajustado a la baja de forma 
progresiva en los últimos años al pasar de un crecimiento promedio de 3,6% entre 
2011-2021 a 3,0% entre 2022-2026. Cabe mencionar que el PI31 potencial de la 
economía peruana está siendo sostenido principalmente por la mayor acumulación de 
capital; sin embargo, según la evidencia internacional, para alcanzar un crecimiento 
sostenido en el mediano y largo plazo es necesario implementar estrategias de 
crecimiento para impulsar la competitividad y productividad. Además, las políticas 
económicas consistentes y coherentes en el tiempo permitirán alcanzar estándares de 
la OCDE. 

PBI potencial 
(Var. % real anual) 
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Fuente: BCRP, estimaciones MEF. 

Dicha situación, no solo ha encarecido los costos de financiamiento, sino que 

también ha dificultado el acceso al crédito de las MYPE, que son el segmento 

más pequeño y vulnerable en el sistema financiero, seguido por las Medianas 

empresas. Desde junio de 2021, se observa una tendencia creciente en los costos de 

financiamiento para las medianas empresas, reflejado en la tasa de interés promedio 

de este segmento. Además, este segmento sufrió un aumento de 0.78 puntos 

porcentuales del tercer al cuarto trimestre de 2022. Asimismo, el aumento constante 

de las tasas de interés para este segmento conlleva a un encarecimiento de sus costos 

de financiamiento desde junio de 2021. 

El ratio de morosidad de la mediana empresa del sistema financiero, según la SBS, 

entre enero de 2021 y febrero de 2023 ha venido registrando incrementos. A febrero 

de 2023, la morosidad se ubica en 11.78 (el valor más alto registrado) demostrando 

que es un segmento del tejido empresarial nacional sensible a la coyuntura social y al 

efecto del fenómeno del niño en la costa peruana. Por su parte, la morosidad del 

segmento MYPE ha venido descendiendo ligeramente, es así que, a febrero de 2023, 

se ubica en 7.15%. 
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La llegada del ciclón Yaku ha puesto en riesgo la recuperación de la economía, 

toda vez que los efectos de los huaicos y lluvias han dejado cuantiosas pérdidas 

en sectores claves como el agro, el transporte e infraestructura. 

En marzo, las fuertes precipitaciones han destruido infraestructura, en especial, en la 

costa norte del país. Según la oficina de coordinación de asuntos humanitarios de 

NNUU3, al 31 de marzo, los factores climatológicos han causado 9 mil viviendas 

destruidas o inhabitables, 936 mil Km de carreteras impactadas, 486 puentes afectados 

y 169 Km de red de agua impactada. 

En este contexto, las ventas mediante boletas y facturas electrónicas continuaron 

deteriorándose en febrero (-11,3%) y marzo (-6,0%), afectados por la conflictividad 

social y los efectos del ciclón Yaku en marzo. A nivel regional, en marzo, las regiones 

que presentaron las mayores caídas en las ventas fueron Lambayeque (-26,6%; 

febrero 2023: -18,3%) y Puno (-25,7%; febrero 2023: -55,3%). 

3 
https://reliefweb.int/report/peruiperulluvias-2023-cifras-de-afectacion-actualizada-al-30032023 


